
INFORME DEL COMISARIO DE LA COMPANIA
*MANE'O

SEGURO S.A. MASEGUR' PARA LA JUNTA GENERAL DE

ACCIONISTAS.

Guayaquil, 30 de Mazo del20t7

Señores Accionistas:

De conbrmidad con el reglanrento que consta en la resolucirín No. 92.1.4.3.014 d¡ctada

por la Superintendencia de Compañías el 18 de Septbmbre de 1992, cumplo en presentar

mi informe de mmisario por el Ejercicio Emnómico cortado al 31 de Dk'embre del 2016,

de la Compañía MANEIO SEGURO S.A. MASEGUR, dejando constarrcia de lo siguiente:

Que el desempeño de nuestras furrciones fue cumplirlo con lo determinado en el Art. 321

de la Ley de Compañías, así como hemos recibido de parte de los accionistas y

administradores toda la colaboración necesaria para eldesarrollo de la misma.

Que los administradores han ejercido sus funciones de conformidad con bs riormas

Legales, etatutarias y reglamentarias así como han cumplirlo con las resoluciones de la

Junta General de Accionistas, y por lo tanto no tenemos ninguna observación que efectuar

sobre su gestión.

Que bs Libros de Actas, Expedientes de Acbs, Acciones y Accionistas, Talonarios de

Acciones, Diario General, así mmo los Comprobante contabbs, son lbvados y

conservados de conformidad con la Ley.

He revisado el conjunto de polfticas y procedim¡entos que realiza la Compañía para su

control interno, por lo que considero que los activos están debldamente protegidos.

Que las cifras de los Estados Finarrcieros reflejan la real situacón de la Empresa y han sido

elabomdos de conbrmidad con las Normas Internacionales de Infurmación Financieras

(NIIF) para fomes.

De ustedes atentamente,

LIC. MARIA GABRIELA TALEB JIJON

coMtsARto

c.t. # w77s89/'26


